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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

1 ORDEN de 2 de abril de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacien-
da, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría Jefe de Equi-
po, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna.

A la vista de la Resolución de 18 de marzo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 26 de marzo), de la Dirección General de la Función Pública, por la que
se resuelve el proceso selectivo de promoción interna para el ingreso en el Cuerpo de Bom-
beros de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría Jefe de Equi-
po, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, convocado por Orden 3130/2016,
de 26 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de septiem-
bre) de la entonces Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, y una vez
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base décima de la citada convo-
catoria, la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación
supletoria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio,
por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas
en materia de personal,

DISPONGO

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de
Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría Jefe de Equipo, de Administración Espe-
cial, Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna, a los aspirantes que figuran en el
Anexo de la presente Orden, ordenados según la puntuación obtenida, con la expresión de
los puestos de trabajo que se adjudican.

Segundo

Para adquirir la condición de funcionario, de conformidad con lo establecido en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid y el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril, sobre Juramento en la toma de posesión de cargos o funciona-
rios públicos, deberán prestar juramento o promesa y tomar posesión en el puesto de traba-
jo en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a cuyo efecto deberán presentarse en la
Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos, Área de Situaciones Administra-
tivas y Reconocimientos, sita en plaza de Chamberí, número 8, primera planta, dentro del
plazo indicado, decayendo en su derecho en caso de no hacerlo, salvo en el supuesto de con-
cesión de prórroga, previa solicitud debidamente justificada.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.4
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de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 2 de abril de 2019.—La Consejera de Economía, Empleo y Hacien-
da, PD (Orden de 14 de septiembre de 2015; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de septiembre de 2015), el Director General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos, Gregorio Moreno López.

ANEXO 
 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, CATEGORÍA JEFE DE EQUIPO, 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO C, SUBGRUPO C1,  

 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE Nº PTO. CONSEJERÍA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

PEÑALVER GODOY, JOSÉ CARLOS 
NEGRETE GUTÍERREZ, ALFONSO 
FERNÁNDEZ MORUNO, FRANCISCO JOSÉ 
MINGO ESTEBAN, CARLOS DE 
BURGUES HOYOS, JUAN IGNACIO 
MÁRQUEZ INIESTA, ALBERTO 
SÁNCHEZ BUSTOS, LUIS 
GÓMEZ PRIETO, JUAN RAMÓN 
QUILES CALVO, LUIS VICENTE 
YAGÜE SÁNCHEZ, JORGE ISRAEL 
SÁNCHEZ MORENO, ALFONSO 
HERAS SANZ, MARIANO DE LAS 
GONZÁLEZ MANRIQUE, FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ AGUDO, FRANCISCO JAVIER 
SÁNDEZ CORDERO, TEODORO 
RUÍZ GARCÍA, JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ MARTÍN, AGUSTÍN 
CID GARCÍA, FRANCISCO 
YAGÜE SÁNCHEZ, HECTOR LUIS 
PALOMAR ROLDÁN, RAFAEL 
HERNÁNDEZ SAUQUILLO, JULIO 
JIMÉNEZ ABARCA, JOSÉ 
IBARRA ARANDA, JUAN FRANCISCO 
CRESPO NOGAL, LUIS ENRIQUE 
FERNÁNDEZ OTERO, MARIANO 
VILLACORTA MONTERO, JUAN 
GONZÁLEZ CALVO, JUAN ANTONIO 
DELGADO BENEYTO, DELFÍN 
GALINDO PRIETO, FRANCISCO JAVIER 
PÉREZ LÓPEZ-PRISUELOS, JOSÉ LUIS 
COLMENAR ANAYA, FRANCISCO JAVIER 
MAGRO RODRIGO, IGNACIO 
VENTO DE DIEGO, ESAUL 
GALLARDO VARGAS, ÁLVARO JOSÉ 
REINA GIRÓN, JOSÉ MARÍA 
VÉLEZ CRISTOBAL, ISMAEL 
ALONSO DE FRANCISCO, JOSÉ ANTONIO 
CASTRILLO DE MORA, JESÚS ALFONSO 
ÁGUILA RODRÍGUEZ, SALVADOR 
LUIS HUEVA, JESÚS DE 
MARTÍNEZ AGÜERA, JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ BERZAL, ISIDORO 
MORA GARCÍA-CALVO, SEBASTIÁN 
SAN ROMÁN BARRIO, VICTOR MANUEL 
TORNERO CATALÁN, VICTOR MANUEL 
GARCÍA HERNÁNDEZ, LUIS FELIPE 
RODRÍGUEZ TORIBIO, ÁNGEL LUIS 
HELLÍN MUÑOZ, REMIGIO 
HERNÁNDEZ LLORENS, JOSÉ RAMÓN 
MARTÍN LÓPEZ, TOMÁS 
MOREDA DÍAZ, FRANCISCO FERNANDO 
MARTÍN RODRÍGUEZ, FLORENTINO 

73313
73311 
25002 
24999 
413 

73305 
73322 
32048 
73315 
32057 
73323 
24995 
37743 
73321 
73324 
73319 
73317 
602 

25005 
73312 
58541 
58547 
58542 
24993 
25004 
409 

32056 
25001 
25006 
73314 
687 

58549 
73327 
25007 
73316 
73326 
412 
414 
408 

24996 
73308 
32050 
73309 
73320 
73325 
25010 
73318 
46758 
58540 
73306 
73310 
73307 

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
 Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno 
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